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SUSCR1CIÔN PA RTICVIjAR
Eh CÓRDOBA; Un mea, 3 peaetas.—Trimestre, 8,2ó.—Seis meses, 

18,60.—Un año, 33.
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meses, 22,60.—Un aCo, 46.
Número stielto, 38 cénts, de peseta.
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Las Leyes, árdmes y mmtmas qw se manden-juMiemr «i la 
Bolktinbs Oficiales se han de remitir al Jefe poli tien res- 
pef;(iro, par cuyo cmulucto se pítsarán & los editores de- tos 
meitdanailasperifídieas. (Onuenes dk 2 ob Abril, os S y 21 
DE Octubre de 1364.)

f''’6airf,;fíciíi del Consejo de Ministros.

(Gatr/rt (leí din 23.)

Sy. MM. el U.EY y la Rbina Regen« 
^ (ci. IJ. g.) y au Augusta Real Pami- 
^‘a Continúan sin novedad en su impor- 
^snte .atilnd en el Real Sitio de San Tl- 
‘^«‘fonao.

Ministerio de la Gobernación.

REAL URDEN

Pasado á informe de ia Sección de 
^Gobernación del Gonsejo de Estado el 
^’^pediente relativo á la reposición de 
^®a Concejales del Ayuntamiento de 
^iana del Bollo elegidos en 1833, por

ti secuencia del recurso de alzada in
terpuesto por D. Manuel Rodríguez 
lilaos y otros contra la resolución de 
®86 Gobierno de 23 de Febrero último, 
'^icliü lito Cuerpo ha emitido, con fe- 
®^iú 0 de Julio último, el siguiente dic- 
*®men;

"Exemo, Sr.: La Sección, cumplien
do lo que de Real orden se le ha preve- 
’^**io, ha e.xatniuado el expediente pro- 
'^ovido sobre reposición de Concejales 
’^®l Ayuntamiento de Viana del Bollo 
^ consecuencia del recurso de alzada 
'úterpue^jtu pop D. Manuel Rodríguez 
lilaos y otros contra la resolución al 
’Efecto dictada por el Gobernador de 
’étatise.

®« Mayo ee 1883 ee veridearon en 
^íana del Bollo las elecciones de Con- 

°^JalQ3^ formúndose el Ayuntamiento 
®°y los que en ellas resultaron olegi- 
^^‘’® y los que lo habían sido en el bie- 
’^io anterior,

Í’or auto de 25 de Febrero de 1881 
'^úron declarados procesados y suspend 

®°^ H Concejales eii cansa que se lea 
^'^rtnó por delito de prevaricación, sus

pensión que les íhé alzada en 2.3 de Ju
nio del mismo ah o ai ser absueltos por 
la Audiencia de Orense.

En 27 de Abril fueron p recesados 
nueve Concejales, cuya cansa se sobre- 
sebó por la mencionada Audiencia en 
12 de Agosto; más el 26 dé Enero del 
86 se los volvió i procesar y suspender 
por auto que filé alzado por otro de 7 
de Febrero que se dejó sin efecto en 16 
del misino mes, siendo absueltos libre
mente en 6 de Ago.sto.

Durante la primera de las menciona
das suspensiones, el Gobernador de
signó, en uso de las facultades que le 
concede el art, 193 de la Ley Munici
pal, á varias personas, con objeto de 
que sustituyeran en el ejercicio de sus 
funciones á los suspendidos basta tan
to que se resolvía la situación anor
mal y transitoria en que se encontraban.

Así formado el Ayuntamiento, pro
movió uu expediente según se despren
de de los antecedentes, pues dicho ex
pediente no consta en los mismos, 
sin formalidad alguna, no oyéndose en 
éiá los interesados, y éu sesión de 18 
de Mayo declaró incapaces á los Con
cejales suspensos y á D. Facundo Ro
dríguez, á quien la suspensión no ha
bía alcanzado, sin que tal acuerdo se 
pusiera cual debía en oonocimieato de 
la Superioridad.

Convocadas elecciones parciales pa
ra proveer las vacantes producidas por 
los Concejales de tal manera incapaci
tados, se verificaron las días 4, 6 y 6 
del siguiente mes de Junio.

Formado el nuevo Ayuntamiento, en 
funciones los Concejales asi elegidos, 
tuvo lugar en Mayo de 1886 la renova
ción bienal de la mitad del mismo, en 
cumplimiento á lo preceptuado en la 

. vigente Ley Municipal.
En 31 de Enero del corriente alio 

os Concejales suspensos acudieron al 

Gobernador para que so les reintegra
ra, en los cargos de que habían sido 
desposeídos sin que se les consintiera 
volver á ellos una vez terminada la 
suspensión; pretensión que fue resuelta 
favorablexuente por el Gobernador en 
26 de Febrero al declarar la nulidad 
de las dos elecionss últimamente veri
ficadas, contra cuya resnlimíón han re
currido en alzada ej Alcalde y dos Con
cejales dBl mencionad-- Ayuntamiento.

La claridad de la cuestión, y la repe
tición con que se están resolviendo ca- 
so.s de análoga naturaleza, dispensa á 
la Sección de eutrar en largos razona
mientos para proponer la resolución 
que proceda. El hecho de ser suspen
didos los Concejales de Viana del Bo
llo no pudo ser causa sino de que se 
nombrasen por el Gobernador los que 
habían de sustituirlos mientras se re
solvía la interina situación en que se 
hallaban colocados; pero no el que se 
les cousiderase ya como separados de 
sus cargos, sin que pueda justificar tal 
medida el expediente de iucapaoidad 
contra ellos incoado pon quien no po
día por sí hacerlo, sin que llenase en el 
formalidad alguna y sin oir á loa inte
resados, que ni supieron se tramitara 
tal expediente, áinás de que no se puso 
en conocimiento del Gobemador el 
acuerdo que en virtud de él recayó cual 
está preceptuado.

Vicios son todos ellos que implican 
la nulidad de las elecíones parciales 
verificadas para proveer cargos que no 
estaban definitivamente vacantes.

Anulada.s las elecciones parciales ce
lebradas los días 4, 6 y 6 de Junio de 
1884, tienen que serio tambien las veri
ficadas en Mayo de 1.886, convocadas y 
precídidas por personas que al hacerlo 
d6.$empeflaban funciones que no les 
competían sino á los Concejales sus
pensos, que debieron volver al ejerci

cio de las nimmas una vez terminada la 
suspensión.

Sin embargo, el Gobernador no obró 
dentro del círculo de sus atribuciones 
pues la de anular estas elecciones com
pete á la Comisión provincial ó ai Go
bierno, según los casos, pero nunca á 
los Gobernadores.

En virtud de loa expue.sto La Sección 
opina quo procede anular las eleoeio- 
nos palaciales celebradas en Junio de 
1884, las bienales do Mayo del 86, eons- 
titnir el Aynutamiento con lo.s Conce
jales procedentes de la» última!? «lec
ciones legales y preceder á otras nue
vas para cubrir las plazas que corres
ponda con arreglo á la Ley.,,

V couformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conociraieuto y demás efecto-s, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V, S. muchos años. Madrid 19 de 
Agosto de 1886, —AZofei.—Gr. Gober
nador de la provincia de Orense.

Administración de Propiedades 
é Impuestosde la provincia de Córdoba.

Núm. 3,368.
La Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado con orden 
de 31 de Julio próximo pasado, remite 
á esta Administración, de mi cargo, las 
adjadicaciones siguientes:

Nombres de los rematantes. Pías. Cts.

D. Fernando Quintana. 
Manuel Villén. . . 
José López. , . . 
Fernando Quintana. 
Fernando Villalba. 
Francisco JaUen. . 
Antonio Alvarez. , 
Pablo Baltazar.

155 „ 
243,50

72 „
356 „
91 „

1.108 „
162,55
164,98

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial, para conOcimion- 
1,0 de los ioterosadoa y en GUinplimian- 
to de las dipostoiones vigentes.

Córdoba 7 de Agosto de 1886.—El 
Administrador, Carlos L. Palacios,
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priego de condiciones para todos los apro
vechamientos que han de efecUiarse en 
los montes píiblicos de este distrito du
rante él año forestal de 183^ á ISST'.

CAPÍTULO PBIMERO
CONDICIONES GE NEHA LES Á TODOS LOS

APHOVECHAMIENTOS

!•* No se couoetlerá ningúü apro
vechamiento que no está incluido en el 
plán general,

2 .* Tan pronto como éste se publi- 
Í^e en el Boletín Oficial, los Ayunta- 
^leutos deberán tomar acuerdo sobre el 
’'Corlo y forma en que los disfrutes de- 
^Hii efeotuarse,elevando dicho acuerdo 
dentro del plazo de 15 días al Sr. Go- 
^^ernador civil para su aprobación, 
previo informe de este distrito.

3* Los aprovechamientos sólo po
drán efeotnarse gratuiiamente por los 
Vecinos de los pueblos que posean 
dientes, eu aquellos que hayau sido 
declarados comunales por la Adminis- 
hación ó en los que se vengan reali- 
^mdo en la expresada desda tiempo 
’úiUemorial y sin interrupción.

d^“ Reconocido esfe derecho y ex- 
Pf’dida la licencia por este distrito para 
*'teetuar el disfrute comunal, previas 
^Hs formalidades que se expresan en el 
^ftpítnlo segundo, no podrán en mane- 
’^ alguna los Ayuntamientos enajenar 

arrendar por ningún espacio de tiem
po el todo ó parte de los productos que 

“■a de ser objeto del aproveohamien- 
^i conceptúan dose uulo todo acto de 

^chas Corporaciones que tiendan á al- 
^v&v las condiciones del misino, y sin 
P^fjuicio de la responsabilidad en que 
‘Ocurran por ex tral imitarse en sus 
^^’■’ilj’Ucioneg.

^•"^ Los aprovechamientos de los 
’^^nteg qne uo x-ennan las cireunstan- 

de la condición tercera, se sacarán 
“ P’íblica subasta, debiendo los Ayun- 

■ïiieutoa en el mencionado plazo de
^íaS) formular y remitír el pliego de 

^^bdiciones económicas referentes úni- 
^^taente al modo y forma de hacerse el 
P®éo del 911 por 100 del importo det 
’^^nate y á las garantías que se exijan, 
®^’i quo ningunas de sus cláusulas pue- 

®nnlar ni modificar las del presente.
CAPÍTULO II

^c los aproaechiwiientos comunales.

6.« Las licencias para el pastoieo 
'ganado de labor en las dehesas bo- 
*®S| se expedirán por este distrito, 

^'’®via presentación de un certificado 
^'•endido por los Secretarios de los 
1^ juntamientos y con el visto bueno 
^® loa Alcaldes, en el qne se haga cous- 
y*^®^ biímero y clases de cabezas que 

®^®n amillaradas los terratenientes
’'’b destino al cultivo.

Las demás licencias para apro- 
, ^amientos comunales no se darán 
j que se presentan en esta oficina 
j^'^f^artas de pago que acrediten ha- 
^®^86 hecho efectivo en la Tesorería

^®^®g^°^ón de Hacienda al 10 por 
ioi importe de la tasación,

^^ • Concedida la autorización para 
^ v pfixieipio á los disfrutes se proce- 
gl^®" * hacer la entrega del monte por 

^iupíeado del ramo que se designe, 
^. fl-sistencia de una pareja, de la 
^’^’irdia civil, á la Comisión que se 

’^bre por el Ayuntamiento del pue

blo usufructuario, la cual queda encar
gada de vigilar y dirigir las operacio
nes dando cuenta al distrito de los abu
sos que se cometan. Si no hubiere em
pleado del ramo que pudiera hacer la 
entrega, cuya circunstancia ee hará 
constar en la licencia que se expi
da, podrá desde luego hacerse cargo 
del monte ta expresada Comisión, po- 
niéudolo en conocimiento de esta .Je
fatura por conducto de la Autoridad 
local.

9 .“ l'odos los disfrutes deberán ter
minar dentro del plazo que se señale 
en la licencia, sin que pueda obtenerse 
próroga alguna fuera de los casos que 
se mencionan en el art, 106 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1865,

10 . Las Comisiones nombradas por 
los Ayuntamientos serán responsables 
de todos los daños que se cometan du
rante el aprovechamiento comunal, si 
no dieren conocimiento de éstos á la 
fuerza de la Guardia civil encargada 
de la custodia del monte, al capataz de 
cultivos de la comarca y á la Autoridad 
local, cuyas comisiones seguirán sien
do respousables aun en el caso de re
novación de las Corporaciones muni
cipales, á no ser que ante un empleado 
del ramo hagan entrega del terreno á 
las que hayan de sustituirías.

11 . Los aproveohamiento.s de pas
tos en los montes comunales sólo serán 
gratuitos liara lo.s ganados de uso pro
pio; los de tráfico ó granjeria deberán 

j entrar al disfrute mediante arriendo 
i en subasta pública con las debidas for- 
j malidadea.

[ t:APrTULÜ Ul

j De las subastas.

t 12. Todas las subastas de aprove- 
Í cha mi en tos se anunciará por el señor 

Gobernador civil de la provincia en el 
BoletIn Oficial 3' se celebrarán en la 
forma que se disponga en el anuncio, 
al que se dará por los Alcaldes la pu
blicidad que previene el art. 95 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, so
pona de la imposición á estas últimas 
Autoridades locales de la multa que 
señala el art, 22 de la Reforma de la 
Jjegislación penal de Montes.

13. Las subastas se verificarán en 
le pueblo en que radique el monte, bajo 
le presidencia del Alcalde, con asisten
cia de un empleado del ramo ó una pa
reja de la Guardia civil. Hu el caso de 
que la tasación excediese de 6.000 
pesetas, se celebrará también simultá
neamente la subasta en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del señor 
Gobernador ó la persona en quien de
legue,

14, No podrán tomar parte en las su
bastas las .Autoridades que las presi
dan ó deban de asistir de oficio á ellas, 
los empleados facultativos y subalter
nos, ni los individuos de loa Ayunta
mientos y Secretarios de los pueblos 
dueños del monte, sopeña de nulidad 
de la subasta é imposición á los que tal 
hicieren, de las multas y responsabili
dades que señala-el mú. 2.3 de la refor
ma de la Legislación penal de Montes, 

15. La subasta fiará principio por 
la lectura del pliego do condiciones 
especiales que vaya unido ai expedien- 

| te, de las generales que en el presente 

se consignan, así como de las que so 
refieren A Ia clase del aprovechamien
to que 86 enajena, y de las económicas 
formuladas por los Ayuntamioiiios.

16. No se admitirá postura qm* no 
cubra el tipo de la tasación.

17. Cuando el valor de la tasación 
no exceda de 5.000 pesetas, se verifica
rá la subasta por pujas abiertas, que se 
admitirán durante la primera medía 
hora, trascumda la cual, se hará la ad
judicación al mejor postor por la Auto
ridad que presida el acto.

18, El rematante deberá presentar 
Rutes de firmar el acta de adjudica
ción fiador de garantías, á juicio del 
Presidente, para responder del cum
plimiento dei contrato y de los daños 
que puedan causarse durante el dis
frute-

J9, Cuando el valor de la tasación 
exceda de 6.000pesetas, las proposicio
nes se harán pi’ecisaineute en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pago 
que acredite haber ingresado en la 
Caja de la Delegación de Hacienda de 
la provincia, el .6 por 100 del importe 
de la tasación como fianza para pre
sentarse licitador; si resultasen con 
precios ¡guales dos ó más pliegos de 
los que contengan proposicituies re
putadas como más ventajosas, se abri
rá nueva licitación entre los autores de 
éstas por espacio de inedia hora en pu
jas abiertas, que no podrán bajar de 
26 pesetas cada una. Sí niuguuo de 
ellos quisiese aumentar el precio de su 
proposión, se hará la adjudicación á la 
suerte,

20, La afijudicación no producirá 
efectos hasta que sea aprobada por el 
8r. Gobernador civil; y el rematante 
no podrá utilizar los pruductos subas
tados sin que proceda licencia por es
crito de esta Jefatura, previo pago en 
la Tesorería de la Delegación do Ha
cienda fiel 10 por 100 del importe del 
remate y presentación del documento 
que lo acredite,

21. Los contratos se entenderán he
chos á riesgo y venturafuera dolos casos 
que previene el art. 106 del Reglamen
to de 17 de Mayo de 1886, y los rema
tantes no podrán reclamar indemniza
ción por razón fié ¡os perjuicios que la 
alteración de las condiciones económi
cas y elimato lógicas fiel país, ó cual
quiera otros accidentes imprevistos les 
ocasionen.

22, Una vez hecha la adjudicación 
no podrá bajo níugúii concepto variar
se en lo más mínimo el producto obje
to de la subasta, ímpouiéndose al que 
lo hiciere las inultas y responsabilida
des que señala el art. 24 de la Reforma 
de la Legislación penql de Montes,

23. Obtenida la licencia dada por 
el distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que preceda la ou- 
trega á que se refiere la condición 8.“ 
de este pliego, sopeña de la imposición 
de las multas y responsabilidades que 
detalla el art, 26 de la Reforma arriba 
ya citada.

24, Igualmente se aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marean 
los artículos 26, 27 y 28 de dicha Re
forma respectivamente, A ¡os rematan
tes que dejasen trascurrir el plazo sin 
dar principio á las operaciones, ó no 

las terminasen dentro fiel señalado, y 
á todos aquellos qne infringieren al
gunas delas condicionesde este pliego.

26, Los rematantes de productoe 
forestales quedan obligados al pago de 
la inulta, r.B.stítucíóii y razare ¡miento 
de daños que .se causen dentro de los 
límites señalados á la localidad don
de ha du efetuatuarse el aprovecha
miento, y en una zona de doscientos 
metros alrededor, sí no denunciasen 
en el término de cuatro días al causan
te fiel daño.

CAPÍTULO IV

Da la corla de árboles.
26. No podrán cortarse más árbo

les que los que se ¡lallen sen alados con 
el marco especial dal distrito

27, La corta se hará de modo que 
el marco del distrito quede completo y 
bien señalado en el tocón.

28. La caída de los árboles se diri
girá de modo /pie no canse destrozos 
en los árboles jóvenes y pimpoyos que 
se hallen alrededor del que se corí-a; 
siendo obligación fiel rematante abo
nar el vmlor de los daños que por la fal
ta de cumplimieuto de esta condición 
se ocasionare.

29. La labra de los árboles podrá 
verificarse dentro del monte eon ¡gua-- 
le.s precaucioues que las recomendadas 
por la corta.

30. Terminada Iu labra lo pondrá 
el rematante ó usuario por escrito en 
conocimiento de] distrito para que por 
uu empleado de éste pueda verificarse 
la contada en blanco, sin cuyo requi
sito no se concederá la licencia de seca.

31. Esba Última operación se veri
ficará por los caminos ó carriles de saca 
antiguos que existai! en el monte, y si 
no los hubiere, por los que se señale 
por un empleado del distrito.

32. Será obligación del rematante 
ó usuario, dejar el terreno de la corta 
couipletameute limpio de despojos da 
la labra y apeo, así como también de 
cuantas malezas pudiese contener.

CAPÍTULO V

Lciias y carboneo
33. 131 aprovechamiento de estos 

productos sólo podrá efeebuarse desde 
Oebubra á Marzo.

34. Ija roza se hará á flor de tierra, 
y los cortes se darán con ¡UBtrain6Uto.s 
bien afilados, procurando que no que
den resquebrajaduras en la corteza de 
las matas de encima y alcornoque, }■ 
dejando en cada una de éstas dos da 
los brotes más robustos en calidad de 
resalvos.

35. Las especies no forestales co
rno la inadroña, lentisco,jara yjaguar- 
zo que forman el maborrai, podrán apro
vecharse por arranque de la cepa, pero 
queda prohibido este aprovaohamlenf.o 
en los terrenos cuya pendiente pase 
de un 10 por 103.

36. Las po las da árboles se kirán 
al rape del tronco sin dejar esp ilone.s, 
y debiendo quedir por lo menos tres 
ramas madres con el ramaje, igualmou- 
te hueco y repartido, para que 0011 su 
de.sarrollo puedan reconíbitiilr la copa 
de form.-! regular y simétrica á ser po
sible.

37, Todas las leñas procedentes de 
las rozas, podrán oarbonearse median
te permiso especial del distrito, qm
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diapondrá el seRalaniietito de los si
tios en que deban situarse las carbone
ras, y fijará, el plazo para esta opera
ción.

38. Es obligación del rematante ó 
nsníractuario, rozar 5’ extraer todas las 
especies leñosas de matorral que haya 
dentro de la superficie fiel aprovecha
miento, tengan ó no valor ó aplicación.

CAPjTULO VI

Paatas y manlanera.
39, No podrán entrar en el aprove

chamiento mayor número ni otra clase 
de cabezas que las so&aladaa su las li
cencias expedidas por el distrito.

40, Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos los terrenos que 
hayan sufrido algún incendio, hasta 
tanto que .se levante la veda.

41. Los pastores no podrán utilizar 
para sus usos otras lenas gualas secas ro
dadas que haya en los montes, con prohi
bición de encender fuego dentro de los 
mismos; especialmente en los meses de 
Junio ¿ Octubre inclusives, á no ser en 
los sitios desprovistos do pastos, male
za y leñas muertas; y en hoyos de me
dio á un metro de profundidad, apa
gándolo asi que se hubiere usado,

42. El vareo de las encinas y alcor
noques, se practicará únicamente con 
la percha, procurando no hacer daño, 
sin que sea permiti.lo el uso del zu
rriago,

43. Todos los cerdos que entren en 
los montea deberán estar ensortijad os.

CAPÍTULO Vil

Posas.
44. Las rozas se harán en los sitios 

que en cada caso se señale por el dis
trito, siendo obligación de los usuarios 
rozar y quemar toda la superficie en
tregada.

45. Antes de prender fuego á las ; 
rozas, se procederá á establecer una U- i 
nea de cortafuego de cinco metros de 
anchura alrededor del teiTeno rozado 
y dentro del misino, y cuyo pasto se 
quemará de noche, contra el viento y 
pocos días antes de la quema de las ro
zas, habiendose previamente sacado las 
lefias existentes en ella.

4(1. A la operación, que se efectua
rá bajo la dirección de un empleado del 
ramo, de quemar las rozas, concurri
rán todos los roceros y una pareja de la 
Guardia civil, á cuyo efecto avisará el 
rematante ú usuario al distrito con la 
anticipación pidiendo permiso para la 
quema.

47. Cuando dentro de la roza hu
biere algunos alcornoques ó encinas, 
las leñas que haya al pié de los mis
inos se apartarán, dejando limpio un 
espacio de ÍÜ metros alrededor de 
cada uno,

Córdoba 18 do Ago-sto de 1886,—El 
Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para q ue sea co
nocido de todos y pueda dársele cum
plimiento por las Corporaciones muni
cipales, particulares y dependencias 
de este Gobierno á quienes obliga,

Córdoba 19 de Agosto de 1886,—El 
Goberuador, Angal Ursáis.

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 333ÍI.
ZCoííúíííííínJ 

Pta. Ota.

Otra de igual mineral y del 
mismo interesado, con el 
núm. 1.045, sita en Igual 
tériúino, con el título San 
Antonio, compuesta de 36 
hectáreas ó sean 300.000 
metros cuadrados; lin
dante: por el Sur, tierras

Pta. Ctr

de Francisco de Merás, 
Juan Leal y ca.mino de 
ViHanueva del Duque á 
Córdoba; por el Sur, tie
rras de Rafael Moya: por 
Levante, arroyo de los 
Terreros, y Poniente, 
con Canal ajara; que paga 
al año 360 pe.setag, y ca- 
Ijitalizada en 12,000 pe
setas, tipo de la subasta. 12.000,00

Otra de igual mineral, per
teneciente al mismo inte
resado, sita en dicho tér
mino , con el título El 
Truena, con el núm. 528, 
compuesta de 48.400 me- 
tro-s cuadrados, y linda: 
por el Norte, tierras de 
Andrés Sánchez ; Este, 
tierras de Antonio Sán
chez, y Oeste, tierras de 
Antonio Damián; paga al 
año 10 pesetas 36 eónti- 
timos, por lo que ha sido 
capitalizada en 645 pe
setas 33 céntimos, tipo 
de la subaata................ 645,33

Otra de igual mineral, per
teneciente á D. Melchor 
Carretero, con el título-de 
Guaira Amigos, con el nú
mero 2.6ÍX), sita en tér
mino de Villanueva de 
Córdoba, compuesta de 
12 hectáreas, ó sean 
120.000 metros cuadra
dos; lindante: por el Nor
te, con tierras de Redro 
Martín; por el Sur, Jeró
nimo Carmona; por Este, 
terrenos de José Anto
nio Moreno, y Oeste, con 
terrenos de Antonio Fé
lix que paga al año 120 
pesetas, y ha sido capita
liza en 4.000 pesetas, ti
po de la subasta. . . . 4.0(X),00

Otra mina de antimonio, 
Eerteneeiente al mismo

L Melchor Carretero, 
con el núm. 2,167,y título 
'Juan Bautista, sita en tér
mino de Villanueva de 
Córdoba, compuesta de 12 
hectáreas, ó sean 120,000 
metros cuadrados, liúda: 
por el Norte y Sur, con 
lincasde D, Antonio Sán
chez y D. Martín Rubio, 
y por el Poniente, con 
Don Juan Palomo, que 
paga al año 120 pesetas, 
y ha -sido capitalizada en 
4,000 pesetas , tipo para 
la subasta........................ 4.000,00

Otra de cobre, pertenecien
te á D. Francisco Adam 
Santisteban, con el título 
La Es^joransa, sita en tér
mino de ViUavieiosa, cou 
el núm. 2.099, compuesta 
de 12 hectáreas, ó sean 
120.000 meteoa cuadra
dos, linda: por Levante, 
aceñas de la viuda de Jo
sé Cantador; por Norte y 
Poniente, con la misma, 
y el Sur, con el río Gua
diatillo, que paga al año 
120 pesetas, y ha sido ca
pitalizada en 4,000 pese
tas........................................4.000,00

Otra mina de plomo, perte
neciente á D. José Cone
sa Sánchez, con el núme
ro 2.181, con el titulo de 
Coló», sita en el mismo 
término que la anterior, 
compuesta de 32 hectá
reas ó sean 120.000 me
tros cuadrados, linda: por 
el Este, río Guadiato; con 
el Poniente, cerro deí 
Trigo y Guadiatillo, y

Norte, el mismo cerro del 
Trigo; que paga al año 
120 pesetas, y ha sido ca
pitalizada en 4.000 pe
setas..............................  

Obra mina de plomo, perte
neciente á D, José Var
gas Sánchez, con el mi- 
mero 2.284, sita en tér
mino de la auteiior,nom
brada AmpUación á Villa- 
nitova, compuesta de 4 
hectáreas ó sean 40.000 
metros cuadrados, situa
da en el sitio de Almade
nejos y cerros de los Ve
nados, propiedad de don 
Manuel Contreras, lin
dando por todos vientos 
con terrenos del mismo 
señor, que paga al año 40 
pesetas, y ha sido capi
talizada en 1.333 pesetas 
33 céntimos.................  

Otra de cobre, pertenecien
te á D. Manuel Francisco 
Bultragueño, con el títu
lo Cayetana, señalada con 
el núm. 2.379, sita en tér
mino de Villaviciosa, com
puesta de 18 hectáreas ó 
sean 180.000 metros cua
drados, liuda»te: por el 
Norte, terrenos de D. Ra
fael Nevado; por el Este, 
arroyo de la Era Grande; 
prr el Sur y Oeste, terre
nos del mismo D. Rafael 
Nevado, que paga ai año 
180 pesetas, y ha sido ca
pitalizada en 6.000 pe
setas.............................. 

Otra de hierro, pertenecien
te á la Sociedad titulada 
Górdoba, Vson Mimg y 
CompaAia, cou el nombro 
de Melania, sita en tér
mino de Villaviciosa, con 
el núm. 1,361, y com
puesta de 12 hectáreas ó 
sean 120,000 metros cua
drados, lindante, por el 
Poniente, con los Molle
jones; por el Sur, riscos 
del Escamillo: Sur, mina 
Lozano, y Poniente, mina 
San José, que paga al año 
48 pesetas, por lo que ha 
sido capitalizada en 1.000 
pesetas.........................  

Otra de igual mineral, per
teneciente Ala misma So
ciedad, sita en igual tér
mino, con el núm. 1)53, 
y titulo San José, com
puesta de 18 hectáreas ó 
sean 180,000 metros cua
drados, lindante: por el 
Norte, con cerro Peñono- 
ro; por el Sur. casa de la 
Esfera y arroyo de Cár
denas, y por el Poniente, 
río Guadiatillo, que paga 
al año 72 pesetas, y ira 
sido capitalizada en 2.400 
pesetas.........................  

Otra de igual mineral, per
teneciente á la misma So
ciedad, con el título de 
Lásaro, compuesta de 12 
hectáreas ó sean 120.000 
metros cuadrados, con el 
núm, 938, sita en igual 
ténhino que la anterior, 
lindante: por el Norte, 
con casa de la Esfera; 
Sur, majada de la Zarza; 
Levante, cañada de la 
Adelfa, y Poniente, caña
da de Cantarranas, que 
paga ai año 48 pesetas, y 
ha sido capitalizada en 
1.600 pesetas. . . . . 

Otra mina de plomo, perte
neciente á D, Sebastián

Pte. Ctl

4.1100,00

1.333,33

6.000,00

1.600,00

2.400,00

1.600,00

Neuwilíe, con el título de 
Sím PaiJa, sita en el mis
mo término, bajo el nú
mero 1.676, compuesta 
de 32 hectáreas ó sean 
120.000 metros cuadra
dos, lindante: por el Nor
te, cou casa de la pose
sión llamada del Alamo; 
por Oeste, con corral de 
San Lorenzo; por el Sur, 
loma de Valfrío, y por 
Este, con corral de Oon- 
cavilla, que paga ai año 
120 pesetas, por lo que 
ha sido capitalizada en 
4.000 pesetas...............  

Otra de cobro, pertenecien
te á D. Mauricio López 
Roverts, con el número 
1.091, y título San Vicen
te, sita en término de 
Valsequillo, y conipue.s- 
ta de 4 lioctáieas, ó sean 
40.000 metros cuadrados, 
lindante: por el Norte, 
Este y Oeste, con terre
nos de Francisco Fer
nández, y por el Sur, ca
mino ó vereda que con
duce á terrenos, dei Señor 
Barón de San Calixto, 
que paga ai año 40 pese
tas, y ha sido capitalizada 
en 1.333 pesetas 33 cén

timos....................................  
Y otra de plomo, pertene

ciente á D. Manuel Caba
llero, con el aiun. 1.197, 
y título de Amara, situa
da en término de Luce
na, y compuesta de 4 
hectáreas, ó sean 40.000 
metros cuadrados, linda; 
por el Sur, con terrenos 
de Dios Toledano; por el 
Norte, con Doña Felisa 
Hernández,' y por Po
niente, terrenos da Don 
Manuel Pulido, situada 
on paraj e nombrado Caíz 
de Morana, que paga al 
año 40 pesetas, por lo 
que ha sido capitalizada 
al 3 por 100 on 1.333 pe
setas 33 céntimos tipo pa
ra la subasta

4.000,00

1.333,33

1.333,33
Y' en cumplimiento de cuanto se P’^^' 

viene en la orden de la Dirección é®' 
neral de Contribue iones de feclia °, 
de Mayo último y lo acordado por ® 
Sr, Delegado de Hacienda de esta pto 
vincia, lo anuncia al público paracouO 
cimiento de los que gusten intel-os'*'' 
se, y asi bien de los deudores, los ouS' 
les podrán satisfacer sus cuotas y oO9 
tas antes de dichos actos ai quíer*’’ 
evitar la venta; advirtiendo que sólo ® 
admitirán jiosturas que cubran las 0^® 
tercoi as partes do Ia valoración que ® 
designa á cada mina, debiendo los re
matantes hacer entrega en el acto do 
adjudicación, del importe del principe'’ 
recargos, costas y -5 por 100 de O'^’^j. 
uistración y el reste en la Tesorería , 
Hacienda de la provincia antes “ 
otorgamiento de la escritura ó entrón 
del nuevo título, siendo de su cue'*, 
los gastos que con tal motivo se or

, 40 enLas personas que Lomen paite , 
esta subasta deberán depositar preV'»^ 
mente y cou 10 minutos da anticipé 
ción el 10 por 100 de la capitalizaoi 
de las rainas que deseen rematar,

Córdoba 16 de Agosto da 1836.-"’h 
Administrador de Contribuciones J 
Rentas, Javier Sarga.—Por su maúd 
do, Andrés Cañamaque,

CÓRDOBA
IMpaKSTÁ FBOymeui, (c.isa su00ano Roan^’^ 

à OATS'* i^® ^’ H9ra3¿A-
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